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ASUNTO: Observociones o lo iniciolivo con proyecto de
decreto presentodo por el MIro. Morlí Botres el l0 de ogosio del2021 sobre
los reformos o diversos leyes resultodo de los modificociones o lo normo de
ordenoción número 2ó.

Los suscritos, þor nuestro propio derecho y señolondo como medio poro recibir
todo close de notificociones y documentos los dotos ol finol de lo presenle,
respetuosomenle onte Usted comporecemos poro exponer:

Que con fundomento en lo dispueslo por el orTículo 8 de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, o trovés de este conducto ponemos en
conocimienTo del Congreso de lo Ciudod de México los observociones o lo
inicioiivo en los siguienles términos:

. Que se ho publicodo en lo Gocelo Porlomentorio del Congreso de lo
Ciudod de México lo iniciotivo con proyeclo de decrelo oquícitodo.

. Que en el Copítulo ll De lo Democrocio Directo, Porticipoiivo y
Representolivo Ariículo 25 frocción 4 de lo Constitución de lo Ciudod de
México se indico que "Los y los ciudodonos fienen derecho a proponer
modificaciones o /os iniciofivos /egis/ofivos que se presenlen alCongreso de
Io Ciudod de Méxtco. El período para recibir /os propuesfos no seró menor
a diez días hobtles o partír de /o publicacion en /o Gocelo Parlamenforto.
fodos /os opiniones deberón ser tomodos en cuenfo'. Los observociones o
los iniciotivos orribo indicodos fueron debidomente presenlodos en liempo
y formo.

o Que Sumo Urbono es uno osocioción civil que ho trobojodo duronie oños
en osuntos vinculodos con lo porlicipoción ciudodono y temos de desorrollo
urbono, enire otros, siendo porte imporlonte de su lobor el onólisis de leyes,
reglomentos y normos que rigen el desorrollo urbono de lo Ciudqd de
México con el fin de fomentor lo porticipoción ciudodono e incidir de
monero positivo en lo pobloción.
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a Que con fecho del l0 de ogoslo del2021 el Mfro. Mortí Botres Guodorromo'

en su corÓcter de secretorio de gobierno de lo Ciudod de México' le hoce

llegor o lo Dip. Ano Polricio BÓez Guerrero, presidenlo de lo Meso Directivo

del congreso de lo ciudod de México, lo lNlclATlvA coN PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA LEY DE VIVIENDA DE LA CIU-DAD DE

nnÉXlCO, LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, EL CODIGO

FtscAr DE LA ctuDAD;r nnÉxlco y tA NoRMA DE oRDENAcIóN t'¡Únnrno z¿

QUEFoRMAPARTEDELALEYDEDEsARRoTLoURBANoDELDISTRIToTEDERAL
Y DEt PROGRAMA GENERAT DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE

mÉXlCO, con el objeto de que dicho iniciotivo seo onolizodo y volorodo por

el Congreso.

Que en lo exposición de motivos dicho inìciotivo indico que' denlro del

morco del derecho o lo viviendo digno consogrodo en lo Consfilución' estÓ

lo "procuro ción de la conslrucción de viviendo crdecuodo que otienda o la

poblocion de menos ingresos" y "adoptar medidos que contribuyan o la

suslentob ítidod ambientol". Señolo que debe generorse un modelo de

reconstrucción de viviendo doñodo por el sismo del 20l Z; lo inversión en

nuevos modelos de viviendo sociol con moyor inversión privodo, respelondo

el uso de suelo, reduciendo el costo; mejoror los espocios de convivencio en

unidodes hobitocionoles.

Que lo mismo exposición señolo que dentro del combio de porodigmo de

lo generoción de viviendo con inversión privodo lo solución que propone el

gobi.rno es o trcrvés de beneficios fiscoles, simplìficoción de trÓmites poro

constructores y un moyor potenciol constructivo denominondo ol nuevo

modelo "viviendo incluyente" conforme ol progromo especiolporo viviendo

incluyenle PRUVI (2019). Añode que poro controrrestor el incremento

noturol de precio que deberío lener lo viviendo sociol, populor y sustentoble

derivodo de diversos foclores y lo creciente demondo, lo solución es

incremenlor el nÚmero de vivìendos por predìo y su precio'

Que de esto exposición enlre los propuestos estón modificociones o lo Ley

de Viviendo de lo Ciudod de México que incluyen oñodir en el Art' 5 "LX:

v/v/ENDA SUSIENIAB LE: viviendo cuyo precio de venio at pÚblico es superior

o to,80o veces el valor diario de lo lJnidad de Medido y Actualizoción

vigente y no excedo de 17,314 veces el valor díorto de dicho unidcrd"' Eslo

implìco los modificociones correspondientes poro los UMAs de los tres tìpos

de vivìendo en los ortículos correspondienles de lo Ley de Desonollo Urbono

del Distrito Federoly el código Fiscol de lo ciudod de México'
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Que lombién se reformo lo Normo de Ordenoción NÚmero 26 de lo Ley de

Desorrollo Urbono y del Progromo Generol de Desorrollo Urbono de lo
ciudod de México y bojo el orgumento de "un meior aprovechomienlo de/

terriforio y garantizor el rescofe y meioramienfo del Pofrimonto Culfurol

IJrbano" omplío su oplicoción en "Áreos, Zonas, Po/ígonos y Áreos de Valor

y Conservación Potrimontol a que se refiere e/ Reg/omenfo de la Ley de

Desono//o lJrbano del DF, y en Progromos Porcioles de Desonollo Urbono"

oñodiendo que debe gorontizorse no impoclor de formo negotivo lo

imogen urbono y lrozo del eniorno. lnclusive oplico con restricciones en

inmuebles colologodos y colindonles. Los Únicos óreos de conservoción y

volor polrimoniol exenlos son los ubicodos en el tercer lenilorio de lo
presente normo.

eue en el coso de proyeclos del lNVl se otorgoró un CUZUS con zonifìcoción

HM hobitocionol mixlo poro plonlo bojo. Que el precio de lo primero vento

se montendrÓ los primeros 5 oños, Únicomenle con ojustes onuoles por

infloción. Poro el coso del lomoño de viviendos fìnonciodos por el lNVl no

se tendrón que ojuslor ol Reglomento de Construcciones como en otros

cosos, sino podrÓn definirlo de ocuerdo con sus Reglos de Operoción y

Políticos de Adminislroción Crediticio y Finonciero.

eue lo iniciotivo modifico lo zonificoción de todo lo Ciudod de México ol

estoblecer tres zonificociones direclos poro los normos de viviendo

colegoríos A (interés sociol), B (inierés populor) y c (sustentoble) que son los

territorios comprendidos por el Circuilo lnlerior (otorgo H5l20lA + I nivel);

entre periférico y Circuito lnlerior (H6l2017 + 2 niveles); del Periférico ol límite

de lo Ciudod (H4l2O17 + I nivel).

eue lo presenle tombién es oplicoble o lo viviendo poro trobojodores de

orgonismos públicos dedicodos o lo producción de viviendo FOVISSSTE e

INFONAVIT SERVIMET .

En el coso del lNVl todo lo vìviendo serÓ cotegorío A, y se le exime de

presentor corridos finoncieros.

En el coso de lo Viviendo lncluyente porticiporÓn Dependencios, Órgonos y

Entidodes de lo Administroción Público de lo ciudod de México con

desorrollodores.

eue en odición o todo lo permitido en lo presente iniciotivo en el Cuorto

Trcrnsitorio se indico que "Los Acuerdos emitidos por /o Secretorío de

Desono//o lJrbano y Viviendo de lo Crudad de México para a apltcoctón de
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/o Normo de Orden oción NÚmero 26, continuorón vigenfes en lo que no
con.froven gon ol presenfe Decrefo" .

Resultq imposible lo determinoción del olconce y consecuencios de lo iniciolivo
ontes señolodo si no se tomo odemós en consideroción otros elementos del morco
normqtivo citodos o conlinuoción:

o

a

a

a

Que en el ACUERDO MEDIANTE Et CUAI SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS

PARA tA RECONVERSIóN DE OFICINAS A VIVIENDA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

publicodo en GO el 4 de ogosto del 2021, oplicoble o los corredores
urbonos (Anexo I ol finol del documento) estqblecidos en el Progromo de
Regeneroción Urbqnq y o los olcqldíqs Azcopotzolco, Benilo Juórez,

Coyoocón, Cuouhlémoc, Guslqvo A Mqdero, lztqcolco, Miguel Hidolgo y

Venusliono Corronzo, se emife uno resolución con los siguienies beneficios
en coso de oplicor lo Normo 2ó: Otorgomiento de literolZ en lo reconversión,
o seo, el tomqño del deporlomento serÓ torl pequeño como lo esiipule el

proyecto, independienlemente de lo que oplique en los progromos de
desorrollo urbono.¡o NO MENCIONAN LOS CANDADOS APLICABLES EN CASO

DE VENTA O RENTA.

Que este mismo Acuerdo de Reconversión tiene uno serie omplio de
beneficios fiscoles que eximen ol conslructor del pogo de derechos por

prócticomente todos los trómites y procesos.
Que lo viviendo sociol, populor o de lrobojodores podró clqsificorse como
"viviendo incluyente" si cumple con ciertos criterios de suslentobilidod y

occesibilidod, esfo le permiiirío un precio de venlq mós olto y si odemÓs se

oplico lo lilerol z, o seo, deporlomenlos de 45 metros y el precio de vento
móximo de lo Ìncluyente es de 217.5 UMAS por m2.

Que poro oulorizor q los desqrrollbdores lo conslrucción de edificios dentro
del PRUVI Progromo Especiolde Regenerqción Urbono y Viviendo lncluyenle
(GO l50ó20) en los corredores urbonos señolodos por el Gobierno de lo
Ciudod de México (AnexoJ), los constructores deberón ¡incluir un 30% de
"viviendq incluyente". Lo émpreso desorrollodoro venderÓ el 70% de los

deportomentos directomente ol mercodo y el 3O7" de viviendo incluyenle
se monejoró de lo siguienle formo: o) en venlo (sólo copropiedod o
propiedod cooperotivo); b) en olquiler y c) olorgomiento q título grotuilo de
lo viviendo incluyente ol Gobierno de lq Ciudqd.(deberó ser ql menos el

1O%). Este 30% de viviendo incluyente seró comerciolizodo en venfo o renlo
por el gobierno de lo Ciudod de México, quien tombién serÓ responsoble de
su osignoción o lrovés de diversos instoncios, previo registro en un podrón,

en los cosos en que no seo directomente dellNFONAV|T o del FOVISSSTE. Los

condiciones necesorios poro-qcceder ol derecho de preferencio poro lo
odquisición, olquiler o cesión de uno unidod de viviendo incluyente se

4



SIJMA

a

a

a

definirón en los lineomientos correspondienies (GO l5 de junio del202i). Este
monejo del PRUVlderivo en uno posible osignoción de este 30%de "viviendo
incluyenle" de lqs edificociones con uno fuerle corgq clientelor y conlrol.

Que poro lo viviendo de trobojodores derechohobientes (FOVISSSTE e
INFONAVIT) que entro dentro de lo viviendq sustenlqble se doró en los
corredores uno qlluro de g niveles de ocuerdo con el plono (incluye
periférico, circuilo. Poseo de lo Reformo, etc. (Go j2o62j). En los zonqs
odyocentes o todos los corredores urbqnos se res doró un nivel mós.
Que el I 7 de julio de 2021, el Gobierno de lq Ciudod de México desincorporó
y puso q lo vento diversos predios de lq ciudod de México que pudieron
verse beneficiodos con este esquemo de oplicoción de lo normo 2ó dentro
de su.modolidod de viviendo incluyente (suslentoble).
Que el Progromo Generol de Ordenqmiento Terriloriol PGOT, eloborodo y
presenlodo de formo irregulor por el lnsiitulo de Ploneoción Democrótico y
Prospeclivo, odemós de los foltos groves de congruenóio normotivo,
informoción desoctuolizodo, conclusiones que se controponen, etc. focilito
lo intervención de lerritorios muy omplios de lo Ciudod de México con eslq
normo ofectondo negotivomenie o lo pobloción, infroestructuro, servicios,
potrimonio, etc. permitiendo uno omplio especuloción del suelo urbono y
hociendo o un lodo lo sustentobilidod. Eso lo hoce o trovés de lo creoción
de diversos instrumenlos como los ZIPRIS o Zonqs de lnlerés Público poro lo
Rehobilitoción lncluyente (similores ZODES en lo propuesto de Miguel Ángel
Moncero). Se consideron zonos de reservo de uso y destino de viviendos
odicionoles en predios fomiliores ubicodos en pueblos, borrios y colonios
populores poro lo redensificoción. Los terrilorios señolodos como ZIPRIS
permiten o SERVIMET consliluir fideicomisos y, o trovés de lo conversión de
lotes, desorrollor viviendo sociol. SERVIMET encobezo lo qsocioción enlre los
inversionislos (construyen y finoncion), dueños de predios (oporton el suelo)
y responsobles de producción de viviendo sociql. El negocio gozoró de
subsidios y exenciones fiscqles (otro irreguloridod) como en el coso de los
Normos 30 y 31 y Zodes promocionodos en lo onterior odministroción. Los
ZIPRIS se implementon o trovés de uno Declqrotorio de Necesidod por lnterés
Público forzondo o lo pobloción dueño de predios o oplicor esto modolidod.
Se ploneo lo intervención de 138.1 65,342 m2 en los siguientes olcoldíos:
Mogdoleno conlrerqs, Guslovo A. Mqdero, rztoporopo, lzlqcqlco,
coyoocón, cuouhlémoc, venustiono corronzq, Azcoporzolco, Miguel
Hidolgo y Álvoro Obregón.
Que esie fideicomiso poro ZIPRIS de viviendo sociol recibiró todos los pogos
por conceplo de vento o rento poro disiribuirlos de ocuerdo con los
oportociones de codo porie, siendo instituciones como INFONAVIT y
FOVISSSTE los olorgonles de los crédilos y pudiendo lombién recibir subsidios
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de CONAVIy SEDATU. Estos zonos estón distribuidos o lo lorgo de los Alcoldíos
de lo ciudod y el beneficio, como se ve cloromente del esquemo, es poro
lqs consfructoros que invierten y poro quienes se encorgon de lo osignoción
de los unidqdes conslruidos, dejondo totolmente de lodo lo porticipoción
ciudqdono en los decisiones de sus pueblos, borrios o colonios. Son de
oplicoción discrecionol e ignoron elementos centroles como precio del
metro cuodrodo de terreno, infroeslructuro y servicios, movilidod, elc.
permitiendo un gron negocio inmobiliorio. Estos deportomentos se podrón
revender o los 5 qños q su volor reol de mercodo o, en coso de rento, ésto
corresponderÓ tombién ol volor de mercodo, derivondo en un ollo nivel de
suborrendqmiento de los deportomenÌos yo que pogorón uno rento muy por
debojo del dinero que pueden recibir si suborriendon.

Que el PGOT, osí como en el Plon Generol de Desorrollo PGD, tienen groves
incongruencios en sus plonteomientos en tonto repifen que lo Ciudqd de
México ho enfrentodo un decrecimiento poblocionol, tendencio que sólo se
ve se ogudice en el futuro oún mós como resultodo de lo pondemio, y
simultóneomenle hoblqn de un crecimiento importonte en lo demondq de
viviendo.
Que el PGOT elimino lo zonificqción de todq lo ciudqd de México
permitiendo con ello los decisiones tololmenle discrecionoles sobre los usos
de suelo de todo lo Ciudod, bosodo no en principios de sustentobilidod, sino
de uno redensificoción intensivo definido por el IPDP con pqgos hechos ql
mismo. Es retomor el concepto de los SACs, polígonos de octuoción o
tronsferencio de poienciolidod, pero oplicodos en todo el suelo urbono. Se
elimino lo octuol zonificoción, lo que se troduce en lo desoporición de los
Progromos Porcioles y Delegocionoles de Desorrollo urbono.
Que el PGOT desqrrollo el concepto de Centrolidqdes y Áreos de Gestión
Territoriol (Unidodes de Gestión Terriforiol) como polos de desqrrollo poro
redensificqción ocelerodo y modificoción mqsivo de usos de suelo (se
podrío pensor en el efecto de los SACs o de los ZODES). Esto se boso en uno
pobre justificoción que se centro en lo movilidod, y sin consideror foctores
esencioles de susfentobilidod; qfirmq que lo couso de que lq ciudod esié
rebosodo y en crisis es el hecho de que exislo uno zonificoción (usos de
suelo) (pÓg. 143) y propone como único solución juslo el origen mismo del
coos que es lo discrecionolidqd obsolutq en lo definición de usos de suelo.
El mismo IPDP que de formo ilegol y eliminondo lo porticipoción ciudodono
eloboró el PGD y el PGoT seró, o trqvés de un comité Técnico, quien defino
predio por predio qué puede construirse o qué giros puede hqber y cobroró
segÚn criierio por dicho dictominoción. Se conculcq etderecho de lo gente
o usor del uso de suelo delerminodo en los progromos porcioles y
delegocionoles y ol congreso de definirlos o trovés delproceso determinqdo
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en lq constitución y en diversos leyes, poro dor pqso o que el lpDp seq lo
únicq instqnciq que los determine. Esto se troduce en lo eliminoción
obsoluto de lo certezo jurídico y lo concentroción del suelo urbono en un
órgono.

Que poro poder dimensionor el efeclo de esto propuesto de cenlrolidqdes
o Áreos de Gesiión Territoriol, es necesorio sober que se propone que existon
l9; de ésfos l2 se definen como "yo existentes" que cubren uno superficie
de ó,10ó hectóreos y otros 7 nuevos que cubren s,0g0 hos. (Ver zonos
qfectodos en ANEXO ll ol finol del documento).
Que un cloro ejemplo del impocto negolivo de eslo propuesto se ve en el
AGT de Televiso Son Ángelque ofecto uno superficie de óSS hectóreqs pqro
ollq redensificqción y usos míxtos, cubriendo los colonios de Flor de Morío,
olivor de los Podres, lomqs de son Ángel lnn, progreso Tízopón, Son Ángel,
Son Ángel lnn, Tizopón Son Ángel y Atlomoyo tomondo como justificoción
lo existencio del Porodero de lo Polmq (que denominon CETRAM, sin serlo) y
precisomente desconociendo el nudo viol que yo existe y que es uno de los
mós conflictivos de todo lo ciudqd, en los puntos de intersección de Avenido
Toluco y Avenido Desierto de los Leones con el Anillo Periférico osí como el
corócter hislórico potrimoniol de lq zono ofectodo. Este mismo criterio lo
hobío Trotodo de oplicor lo odministroción de Miguel Ángel Moncero
poriiendo, de iguol formo, de lo justificoción de que el Porodero de lo polmo
ero uno CETRAM, le colocoron uno ploco que dice CETRAM, e intentoron
hobilitor uno serie de negocios inmobiliorios en lo zono potrimoniol sin éxito.
Que el PGD y el PGOT violqn diversos ortículos de lo siguiente normotivo:
Constilución PolíÌico de lo Ciudod de México, Ley delsistemo de plqneqción
del Desorrollo de lo Ciudod de México, Ley de Porticipoción Ciudodono de
lo ciudod de México, ley orgónico de Alcqldíos de lo ciudod de México,
ley orgónicq del lnstitulo de Ploneqción Democrótico y prospectivo de lo
ciudod de México, incluyendo el proceso de eloboroción, por lo que debe
reponerse el proceso de origen.

De lo oquí expuesfo se desprende lo siguiente:
Que lo normo 26 qve fue suspendido por el excesivo uso ilegol que se le dio
con totol impunidod, lo couso principol de lo folto ociuol de viviendo sociol
y populor, elemento centrol que nunco fue considerodo en el diognóstico y
que, por ende, llevo o conclusiones erróneos y plonleqmienlos que sólo
redirigen los qcciones o repetir el mismo proceso de corrupción y
segregoción urbono.

I
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2. Que SEDUVI poro el 201ó yo oceptobo lo existencio de mós de 5,000 edificios
irregulores edificodos con dicho normo y, o pesor de ser su obligoción,
nunco fueron soncionodos por ninguno de los insloncios responsobles.

3. Que los focilidqdes fiscqles y odminislrotivos (irregulores) que se otorgon
ohoro se hon olorgodo en el posodo y únicomente hon sido utilizodos poro
beneficior qún mós o quienes hon hecho de lo normo 26 un negocio ilegol
con lo complicidod de diversos óreos.

4. Que hoy en dío se sigue ulilizondo lo normo 26 de formq irregulor e impune.
5. Que los construcciones ilegoles con normo 26 son uno de los principoles

cqusos del desequilibrio en infroesirucluro y servicios de esto ciudod.
6. Que lq propueslo expuesto en lo presente iniciotivq presento muchos de los

foflqs presenlodqs por lo propuesto en 2013-2014 por Poblo Benlliure como
normos 30 y 31, que fueron oltqmenie criticodos por experios, vecinos,
osombleístos y'desechodos por considerorse no optos poro esto ciudod.

7. Que lo qctuol iniciolivo presenlo incenlivos poro que conlinúe el uso
irregulor de lo normq ol permilir su edificoción en prócticomente cuolquier
lugor de lo Ciudod de México, sin tomor en consideroción los corridos
finoncieros. Se dice que duronte los primeros 5 oños no podró venderse
mós que ol precio correspondiente ol odquirido, pero uno vez tronscurrido
ese liempo cobro volor de mercodo y de nuevo puede llegor o
comerciolizose muy por encimo del cosTo de odquisición combiondo de
monos.

8. los crilerios de osignoción del 30% de viviendo incluyenle no son cloros,
pudiendo hocer uso de lo mismq en formq clienlelor.

L No se especifico el uso, monejo y control del lo% de viviendo que el
consfruclor deberÓ tronsferir como propiedod ol Gobierno de lo Ciudod de
México.

10. Elimino los crilerios de sustentqbilidod, porlicipoción ciudodonq en lqs
decisiones, infroestruclurq y servicios, seguridod, etc. poro dor lugor o un
gron negocio inmobiliorio con el gobierno. Se continúo con el esquemq de
lo violoción sislemólico o los usos de suelo hobililqdo por un morco
norm hecho o modo ue se ho denunci los últimos t5 oños q lo
Comisión de Derechos Humonos de esto ciudod v que hq servido como
elemenlo centrol de lo seqreqoción sociql.

I 1. Es cenlrol consideror esto bojo todos los leyes y normqs tonto publicodos
como propueslos poro entender elverdodero olconce de estq iniciotivo.

Por lo onterior, le solicitomos que:

Primero: Nos informe persono/menfe o ra recfura de esfe escrifo.
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Segundo: Nos tengo enferodos por escrifo en los plazos morcodos por lo ley

de lo conlesfoción o /os observociones que adjuntamos o/ presenfe

documenfo.
Tercero: No se presenle la iniciafivo con proyecto de decrefo poro su

aprobación en /os términos expuesfos por no aportor e/emenfos nuevos'

reiterar e/emenfos gue en compo se vio que sirven como facilifadores de /o

Corrupción Y no cumplir con un onólisis y exposición de mofivos susfenfodos'

cuorto: Tanto ta comisión de Deso rrollo e /nfroestruc lura lJrbana y vivienda

Como /os dipulodos fomen en considero ción todo el marco normofivo

exisfenfe y propuesfo vinculado con la inicialiva, oquí parciolmenfe

expuesto. Que se considere también e/ hecho de que los propueslos gue

f ueronpresenfodos por el /nsfifufo de Ploneo ción Democratica y Prospecfiva

y lo presen te iniciafiv,c estón f uera de lo ley, tienen serios incongruencios de

fundamentación, de onólrsis Y normafivos, vio/ondo la consfifución de la

ciudad de México,y que cualquier aprobacón que haga elCongreso gue

no esfé bien fundomenlodo y esfudioda denlro del andamiaie regulolorio

permitiría conltnuarcon /os miles de cosos de conslrucciones vinculodas con
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pción en eslo ciudad
meenc icleroci cJire lo nre-senfe fivo e uno

a

a

ocios d
Quinlo:

e corru
Se fo

e

n CI tol
m IN

Sexto: E/ presenfe documenlo se haga llegar a
Congreso y se /eo onfe e/ p/eno en coso de

s

/os

U

fodos /os miembros de/
que se discuto Poro su

a

a

aprobacion la iniciafivo en cuesfión.

Séptimo: se resguorden debidomente nueslros dofos personoles

considerondo esfo uno so/icitud en lo que /os dofos del so/icitonfe no se

harón públicos.
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Josefino Moc Gregor Anciolo
Direcloro Generol
Sumo Urbono AC
cruzmoc@prodiqY. net. mx

celulor 5551023786

Morío Tereso Ruiz

Direcioro de lnvesligociones
Sumo Urbono AC
lovo eoolon o@omoil

I

celulor 5555045757
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ANEXO I Corredores Urbonos

l. Los corredores urbonos son Los perímelros A y B del Ceniro Hìstórico de lo
Ciudod de México;

2. Los loles que tienen frenle o lo Avenido Eje Centrol LÓzoro Córdenos, desde

Vioduclo Río de lo Piedod hoslo lo Avenido Miguel Othón de Mendizóbol

Oriente (Av. De los Tones);
3. Los lotes que tienen frente o lo Avenido Son Anlonio Abod, desde Vioducto

Río de lo Piedod hosto Froy Servondo Tereso de Mier;

4. Los lotes con frente o los Avenidos Hidolgo, Puenle de Alvorodo y Ribero de
Son Cosme, osí como los loles con frente o lo Colzodo Méxìco-Tqcubo,

desde lo Avenido F.F.C.C. de Cuernovoco hosto lo Colle Logo Siomo.

Tombién oquéllos que lienen frente en su ocero sur o lo colle Mor

Mediterróneo entre Avenido Azcopotzolco y Mor Boffin y los monzonos
delimiïodos por los colles de Golfo de Austrolio, Colzodo Legorio, Logo Guijo
y Morino Nocionol;

S. Los lotes con frente o lo Avenido F.F.C.C. Nocionoles de México entre los

ovenidos Río Consulodo y Aquiles Serdón, osícomo lo Cölonio Son Solvodor
XochÌmonco.

6. Los lotes con frente o lo Avenido Reformo Norte, enire los colles de Juórez y

Eje 2 norte (Monuel Gonzólez), osícomo los lotes con frente o los Colzodos
de Guodolupe y de los Mislerios;

l. Los lotes con frente o lo Avenido Chopullepec, enlre los Colles de Liejo y

Bolderos;
8. Los loles con frenie o lo Avenido lnsurgentes Norie, enlre los ovenidos Puente

de Alvorodo y Acueducto;
9. Lo Colonio Atlompo;
,ì0. 

Lo Colonio lndusTriol Vollejo;
11. Lo poligonol del Sistemo de Acluoción por Cooperoción Tocuboyo, y los

monzonos delimilodos por los colles Poseo de lo Reformo, lnsurgentes Sur,

Chopultepec y Florencio en lo colonio JuÓrez
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ANEXO ll Centrolidodes

Centro histórico: Cenlro lV, Centro V, Centro Vlll

lnsurgentes Universidod: Acocios, Actipon, Crédito Construclor, Del Volle

Vll, Florido, Axotlo.
Poseo de lo Reformo; Chopultepec Polonco (Polonco), Lomos De Chopul-
tepec l, Lomos De ChoPuliePec ll.
Polqnco Lomos: Condeso, Cuouhlémoc, JuÓrez, Romo Norle l, Bosques de
Chopultepec (Polonco), Anzures, Son Miguel Chopultepec ll'

Sqnto Fe: Lomos de Sonlo Fe ll, Poseo de Los Lomos-Son Gobriel, Corredor
Sonto Fe

Bosques lomos Allos: Lomos Allos, Lomos de Reformo, Lomos de Reformo
(Lomos de Chopullepec), Lomos Vineyes (Lomos de Chopultepec), Bosques

de Los Lomos
Cuicuitco- Perisur: Condominio del Bosque (Froccionomienlo) Bosque de

Tlolpon, lsidro Fobelo I (Ponienle), Miguel Hidolgo, Borrio Lo Lonjo, Porques del

Pedregol, Tlolpon Centro, Villo Olímpico Libertodor Miguel Hidolgo (U Hob),

Rómulo
Sónchez-Son Fernondo (Borrio)-Peño Pobre.
Azcopotzolco: Centro de Azcopoizolco, Los Reyes (Borrio), Nuevo Son Rofoel

(Borrio), Reynoso, Tomoulipos, Son Andrés (Borrio), Son Andres (Pueblo), Son

Morcos (Borrio), Son Rofoel, Sonlo lnés, Sonto Domingo (Pueblo), Villos Azca-

potzolco (U Hob).
World Trqde Center: Del Volle ll, Nópoles, Nópoles (Amplioción), Del Volle lll

Sur Aeropuerto - Cenlrql de Abostos: Poseos de Churubusco, Son José (Bo-

rrio)
lnsurgenles - Vioducto: Escondón l, Escondón ll, Nópoles.
Televiso Son Angel: Flor de Morío, Olivor de Los Podres, Lomos de Son Ángel

lnn, Progreso Tizopdn, Son Ángel, Son Ángel lnn, Tizopón Son Ángel, Atlomoyo.
Chopultepec (Polonco), Anzures, Son Miguel Chopultepec ll.

Sonto Fe: Lomos de Sonto Fe ll, Poseo de Los Lomos-Son Gobriel, Corredor
Sonto Fe

Bosques lomqs Attos: Lomos Allos, Lomos de Reformo, Lomos de Reformo
(Lomos de Chopultepec). Lomos Virreyes (Lomos de Chopullepec), Bosques de
Los Lomos
Cuicuilco- Perisur: Condominio del Bosque (Frocc.)-Bosque de Tlolpon,
lsidro Fobelo I (Poniente), Miguel Hidolgo, Borrio Lo Lonjo, Porques del Pedregol,
Tlolpon Centro, Villo Olímpico Liberlodor Miguel Hidolgo (U Hob), Rómulo

Sónchez-Son Fernondo (Borrio)-Peño Pobre.
Azcopotzolco: Centro de Azcopotzolco, Los Reyes (Borr), Nuevo Son

Rofoel(Borrio), Reynoso, Tomoulipos, Son Andrés (Borrio), Son Andres (Pueblo),

Son Morcos (Borrio), Son Rofoel, Sonto lnés, Sonto Domingo (Pueblo), Villos

Azcopoïzolco(U Hob).
World Trode CenTer: Del Volle ll, Nópoles, NÓpoles (Amplioción), Del Volle lll
Sur Aeropuerto - Centrol de Abostos: Poseos de Churubusco, Son José (Borrio)

lnsurgentes - Vioduclo: Escondón l, Escondón ll, NÓpoles.
Televisq Son Ángel: Flor de Morío, Olivor de Los Podres, Lomos de Son Ángel
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lnn, Progreso Tizopón, Son Ángel, Son Ángel lnn, TizopÓn Son Ángel, Atlomoyo'

Locolizoción de Áreos de Geslión Terriloriol nuevqs AGTs (póg 336):

porque Deportivo CuiTlóhuoc: Sonto Cruz Meyehuolco (U Hob) ll, Sonto Morío

Azlohuocon, Renovoción, Vicente Guerrero Super Monzono 4 (U Hob), Álvoro

Obregón, Álvoro Obregón (Frocc.), Chinompoc de Juarez ll, Ejercito de Aguo
Prieto.

Tlóhuoc: Lo Conchito l, Miguel Hidolgo, Miguel Hidolgo Orienle, Soniiogo
Zopotitlón (Pueblo), Unidodes Hobitocionoles de Sonto Ano Poniente ll'

TEC de Monterrey Sur: Roncho Los Colorines (Frocc.), Rinconodo (U Hob), Son

Bortolo El Chico, Amso, Arenol Guodolupe Tlolpon, Arenol Puerto
Tepepon, Ex Hociendo Son Juon de Dios, Hociendo de Son Juon, Volle

Escondido, Bosque Residenciol del Sur (Frocc.), Son Borlolo El Chico, Sonto Morío

Tepepon (Pueblo).
Sqn Juqn de Arogón: C T M Arogón Amplioción (U), Norciso Bossols (U Hob), Son

Juon De Arogón 4o y 5o Sección (U Hob) ll, Son Juon De Arogón óo Sección (U Hob)

ll, villo De Arogón, Villo de Arogón (Frocc.), Fovissle Arogón (u Hob).
Nuevq lndustriql Voltejo: Coltongo, El Joguey-Estoción Pontoco, Ferrerío,

lndusiriol Vollejo, Son Andrés de Los Solinos (Pueblo), Sonlo Cruz De Los Solinos,

Huoutlo de Los Solinos (Borrio), Jordines Ceylon (U Hob), Los Solinos, Pontoco (U

Hob), Lo Potera-Condomodulos (U Hob), Lindovisto, Vollejo (U Hob), Nuevo Vollejo.

Milpo Allo: Pueblo Son Anlonio Tecomitl.
Son Miguel Topilejo Tlolpon: El Arenol, Pueblo Son Miguel Topilejo, Tezontitlo - El

Colvorio (Amplioción).
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